
La tasa será de actualización anual, previéndose un ajuste anticipado para el caso de que la inflación

supere el 2Oo/o, en cuyo caso se considérará la última publicación de tasas medias realizada al cierre

dei mes anterior a que esto ocurra y regirá desde el mes subsiguiente.

crsESroN 41 (30111112)
La mencionada tasa m'ensual de interés se reducirá en un cincuenta por ciento para todo convenio

que se suscriba a partir del 1o de enero de 2019.

De acuerdo a lo anterior para el año20221a tasa mensual aplicable será del 0,75% y la diaria equivalente

del 0,0249098%.
FUENTE: Cl SESION 44 (21lOZl19)
Se exigirá una entrega inicial pagadera dentro de los tres días hábiles de la suscripción del conven¡o,

la que no podrá, sei menor át tótrl de Ia deuda dividido la cantidad de cuotas más una por las que

suscribe el convenio.
cr sESroN 41 (30111112)

Entreqa lnicial
Mientras no se realice la entrega inicial los convenios permanecerán bloqueados y en el caso de los

por patente y conexos tamb-¡én permanecerán bloqueados todos los convenios integrantes de la

bpeiación. El no pago de la entrega inicial en el plazo establecido,hará caducar el convenio y en el

cáso de los de pateñte y conexos'di"ho no pago referido a convenio de cualquier departamento hará

caducar todos los convenios comprendidos en Ia operación
FUENTE: Cl SESION 52(14111119).

S*á d" hrst-¿ 36 cuotaTnrensuales y consecutivas, venciendo la primera el último día hábil del mes

siguiente de la suscripción de convenio y la segunda y sucesivas en los últimos días hábiles de los

,éru" subsiguientes, la cantidad de cuotas será la indicada por el contribuyente.

FUENTE: CSS ACTA R.76/20 (110612020). Cl SESION 58 (18106/20)'

Plazos de los convenios
Facultase a la Intenden-cia Departamental a extender el plazo de los convenios de 24 a36 cuotas, de

conformidad a los acuerdos que llegaren en el Congreso de Intendentes' DEROGADO

Los vencimientos de los convenioé anteriores al año 2013 estarán dados por las fechas indicadas

por el GD en la migración. En su caso en los recibos por otros conceptos se dejará constancia de

la existencia de convenio aún éstos no presenten atraso, dicha constancia operará para todos los

p"Oroná" del vehículo relacionado. Los convenios caducarán por el atraso de tres de sus cuotas,

reflotándose en sus padrones originales las deudas originales convenidas, mientras que los montos

acreditados al convenio quedarán ásociados a la cuenta corriente del convenio dado de baja.

FUENTE: Cl SESION 41 (30t11112). Cl SESION 52(14111119)'

Transitorio Convenios PRA 201 6/201 8
ergenciasanitariael13demarzode2020,lacaducidaddelos

convenios pRA 2016 y pRA 2018 caídos por la acumulación de cuotas vencidas, fijándose los plazos de

caducidad automatic que se establecen: acumulación de 6 cuotas impagas en los convenios y 4 para el

tributo de patente. Para el caso de que se hayan pactado documentos en garantía por parte de las

lntendenciás al suscribirse los convenios, o que se haya configurado un título ejecutivo por las

obligaciones asumidas, su eficacia aplicará una vez vencidos los plazos que ahora se establecen'

ruÉNrr: css ACTA R.76t2o (nolzozo). cl sESloN 58 (18/06/20)'

Subroqacion de convenios categoria B (camiones)

Sea.lto.2al,S,b'ogaffitosengarantíapordeudascontraídasportributosy
"on"*o" 

de patente,le la categoría B (camiones), imputándose los mismos a las unidades sustitutas

siempre que correspondan a lJ misma persona f?sica o jurídica, y que su valor de aforo sea igual o

,up"iio,. ai del vehículo 
"uititu¡¿o, 

a pedido del interesado y ante la intendencia donde está empadronada

la unidad.
FUENTE: CSS R.80/2021 (1s.2.21);C1. 4' SESIÓN PLENARIA (11'2'21)

de la Comisión de Seguimiento del

SUCIVE, los Gobiernos óápartamentaleé podrán: a) continuar realizando y suscribiendg "o'Y:i':*:ffi;;ffi.;;;;;""'fii.;i;;i;;;l; ;;;;","ián judiciar de ros adeudos en mora. En rodo caso ra

cobranza deberá ingresar directamente al fideicomiso "

Contrato de fideicomiso sucive, numeral 4 de la cláusula 7"
eSqUe,S..,'"e,envirtuddelasleyesydeestecontrato,los

fideicomitentes se comprometenl auscribii los documentos privados y públicos que fuesen necesarios

o convenientes para la transferencia de los bienes fideicomitidos y gestión de los mismos,por parte de la

fiduciaria. Los fideicomitentes se obligan a no otorgar facilidades de pago ni amnistías tributarios o

similares, ni establecer r"canisros q-ue vinculen el pago del tributo de patente de rodados al pago de

otros impuestos, tasas o irecios de naturaleza departamental y,. en general a no realizar actos que

puedan atentar directa o indirectamente contra la 
'homogeneidad 

del monto del tribto de patente de

rodados a nivel nacional salvo que los mismos sean aóordados expresamente por el Congreso de

lntendentes. 
l0



FUENTE: CONTRATO DE FIDEICOMISO SUCIVE, CLÁUSULA 21O

ARTICULO 24 Baia de deuda por reempadronamiento
De lo adeudado al 31 de diciembre de 2012 por patentes de rodados y sus correspondientes sanciones
por mora, por vehículo empadronado en otro departamento, sólo se exigirá la deuda con vencimientos
hasta el año civil anterior a la fecha'de empadronamiento, dándose de baja la posterior en el
departamento que dejó de pertenecer.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111114, Art..2 N' 10.

ARTICULO 25 Reempadronamiento con convenio
Podrá reempadronarse el vehículo que estando al día en la lntendencia de origen, mantenga cuotas a
vencer de convenio(s) de pago suscriptos en lntendencia anterior, en la medida que, en su caso, el
nuevo propietario reconozca dicha deuda. El (los) mencionado(s) convenio(s) no podrá(n) ser
modificado(s).
FUENTE: Cl SESION 41 (30111/12), ArL2 N'9.
Por los vehículos que se reempadronen con cuolas a vencer de convenios no se podrá solicitar a la
lntendencia titular de los mismos la modificación de la forma de pago de éstos.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111/12), Definiciones 2 N" 3.

ARTICULO 26 Empadronamiento en meses impares
En caso de realizarse el empadronamiento en el primer mes de los bimestres cerrados a febrero, abril,
junio, agosto, octubre o diciembre, el monto de la patente correspondiente al mes de cierre del bimestre
se podrá pagar hasta la fecha de vencimiento de la próxima cuota de patente de rodado que le
corresponda pagar al vehículo y en forma previa a efectivizar la misma.
FUENTE; Cl SESION 53 (24110113)

ARTICULO 27 Validación al momento del paqo
Las multas y las cuotas de convenios de pago a que se refiere el Artículo.23 vencidos o no
vencidos siempre podrán pagarse con cualquier atraso en los otros conceptos.
FUENTE: Cl SESION s3 (24110113)
Las deudas por patentes sólo se podrán pagar en la medida de que no existe deuda heredada, no exista
ningún convenio con un atraso de más de una cuota o con su última cuota vencida y ninguna multa con
un atraso de más de 30 días respecto de la fecha en la que debió abonarse. En el caso de los convenios
interdepartamentales, sean de patente y conexos o de multas asociadas al vehículo, el control operará
en forma independiente que el convenio se encuentre en un departamento y el vehículo en otro.
En caso de que existan vatios conceptos vencidos en más de un vencimiento deberán pagarse primero
los más antiguos, salvo las multas y las cuotas de convenios, a que se refiere el Art. 23 que siempre se
pagarán sin ninguna limitación. Producido un reempadronamiento, un cambio de titularidad o la
suscripción de un convenio interdepartamental, para la aplicación de esta prioridad de pagos no solo
se considerará los conceptos por deuda en el departamento sino también los de deuda de todos los
departamentos.
FUENTE: Cl SESION (241 101 13)
En todos los casos en los que se cobre un concepto habiendo atraso en alguno de los otros
conceptos el documento de pago indicará que mantiene atraso en otros conceptos vencidos. lgual
procedimiento se aplicará para el caso de multas por infracciones de tránsito cargadas en el sistema
sin cumplir con el inciso primero del Art. 50.
FUENTE: SESION 41 (30111112)

ARTICULO 28 Sanciones por mora
La mora, o sea la no extinción de la deuda de tributos y sus cobros tributarios conexos, en el momento
y lugar que corresponda, en el caso de la patente de rodados y demás cobros tributarios fijados en
pesos, será sancionada con una multa sobre el importe de tributo no pagado en término y con un recargo
mensual.
La multa sobre el tributo no pagado en plazo será:
A) 5 % (cinco por ciento) cuando el tributo se abonare dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
su vencimiento.
B) 10% (diez ciento) cuando el tributo se aborrare con posterioridad a los cinco dÍas hábiles siguientes
y hasta los noventa días corridos de su vencimiento.
C) 20% (veinte por ciento) cuando el tribr-¡to se abonare con posterioridad a los noventa'días
de su vencimiento.
El recargo mensual, que será capitalizable diariamente, se calcuiará día por día y será el que
de incrementar en un 30% el promedio de las tasas rnedias para empresas, para préstamos en
nacional, no reajustables y por plazos de hasta 366 días, de la última publicación del Banco Central
realizada al 30 de noviembre del año anterior
FUENTE: Cl SESION 41 (30111112)
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A partir del 1" de enero de 2020 se aplicará dicha última publicación del 30 de setiembre del año
anterior.
FUENTE: CISESION 52 (14111119)
La tasa mensual resultante se redondeará a un dígito después de la coma y a partir de ésta se
determinará la tasa diaria equivalente.
El mencionado recargo será de actualización anual, previéndose su actualización anticipada para el
caso de que la inflación acumulada, desde su vigencia supere el 20%, en cuyo caso se considerará la
última publicación de tasas medias reqlizada al cierre del mes anterior a que esto ocurra y regirá
desde el mes subsiguiente.
FUENTE; CISESION 41 (30111112)
Dicho recargo se aplicará al tributo de patentes de rodados y sus cobros tributarios conexos y la tasa
diaria se aplicará en función de los días efectivos de atraso.
FUENTE: CtSESIÓN 41 (30t11t12)
Los porcentajes de la multa y el mensual del recargo, resultantes de la aplicación de los incisos
anteriores, se reducirán en un 50% para toda extinción de deuda que se efectivice a partirdel 1'de
enero de 2019.
Al endeudamiento ocurrido desde el 1' de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2018 se le
aplicará el 50% de los porcentajes resultantes de los mencionados anteriores incisos determinados para
el año 2019.
FUENTE:Cl SESION 44 (21102115)
De acuerdo a lo anterior para el año 2022|a tasa mensual de recargo aplicable será del 0,85 % y la
diaria equivalente del 0,028217 6%.

ARTICULO 29 Multas por mora al 31/1212012
La multa por mora de las deudas por patente vencidas al 31112112 se calculará tomando como fecha de
pago dicho día, aún su pago se efectivice con posterioridad.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111112)

ARTICULO 30 Bonificaciones
El pago del tributo de Patentes de Rodados gozará de las siguientes bonificaciones, que serán únicas:
a) el pago de una vez del monto anualizado del tributo dentro del plazo establecido para abonar la
respectiva primera cuota que le venza gozará de un 20% de bonificación sobre el valortotal del mismo.
b) el pago del monto de las distintas cuotas del tributo dentro del plazo establecido para abonar cada una
de ellas, gozará de un 10% de bonificacÍón sobre el valor total de lo pago en fecha. Ambos beneficios
no serán acumulables.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111112)

ARTICULO 31 Paqos con tarietas. débitos bancarios v similares
Se instrumentará el pago con tarjetas, débitos bancarios o similares, que será de aplicación general
para todos los GD, que no tendrá financiación del SUCIVE y que será con versión de fondos dentro de
las fechas generales de vencimientos.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)

CAPITULO IV
GEST¡ON DEL IMPUESTO Y CONEXOS

ARTICULO 32 Códiqo Único Nacional
Se utilizará un código único nacional para la identificación del vehículo, el que será otorgado a nivel
nacional por el sistema y será grabado por la lntendencia que lo empadrona.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)

ARTICULO 33 Número supletorio
Ante la destrucción o cambio de la parte donde esté grabado el número de motor, chasis o
identificación, se procederá a grabar el mismo en nuevo lugar. En el caso de no existir número de
motor el sistema generará un número a nivel nacional que la lntendencia lo solicitará y grabará.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111/12), Res. N" 6. Definiciones I N" 25.

ARTICULO 34 Permisos de Circulación de Vehículos fronterizos
Los permisos de circulación de vehículos fronterizos quedan fuera del sistema.

ARTICULO 35 VehÍculos de Alquiler, matrículas. ranoo
Se autoriza a utilizar, por estar completo el rango "_AL", uno nuevo a su elección, el que deberá
ser único para la categoría "vehículos de alquiler sin chofer". Para esta categoría se creará un registro
que incluya la siguiente base de datos: a) nombre de la empresa, b) número y fecha de expediente o
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resoluc¡ón del ministerio de Turismo para poseer vehículos de alquiler sin chofer, afectados a esta
actividad, c) marca, modelo, año, matrícula y padrón de las unidades y d) fecha de caducidad del registro
de acuerdo a la normativa vigente.
FUENTE: CSS ACTA R.36/2017 (3.8.2017) (Derogado; aplica art. 38) "Matrículas de prueba". Las
chapas o matrículas de prueba quedan fuera del sistema. Su uso fuera del departamento que la otorgue
queda restringido a vehículos 0k y con fines de traslado terrestre a los locales de venta, lntendenCias
u otras oficinas pÚblicas o privadas en las que deba comparecer, mediante las vías de tránsito.
FUENTE: Cl SESION 53 (24110113)
Los vehículos de turismo y alquiler deben ajustarse a los términos de las resolucióones 3S12OO2 y
60i2019 del GMC (Grupo Mercado Común), la que fue ratificada por el Gobierno nacional por
decreto 9212018.

ARTICULO 36 Bicicletas con motor
Las bicicletas con motor, quedan fuera del sistema.
FUENTE: Cl SESION 53 (24110113)

ARTICULO 37 ldentificación de motores importados
El número y registración de motores importados al país será otorgado exclusivamente por la lntendencia
de Montevideo, quien tendrá la potestad de grabado con el tipo de codificación que disponga, la que será
comunicada a todas las Intendencias del país.
FUENTE: Cl SESION 53 (24110113)

ARTICULO 38 Empadronamiento provisorio
Habrá empadronamiento provisorio en los casos de discrepancia entre la realidad constatada en
la inspección vehicular y la documentación que surge de Aduana, o ante la falta de documentación
a aportar por el contribuyente o discrepancia de ésta con la realidad constatada por la mencionada
inspección. Se otorgará permiso de circulación con validez de 30 días, se entregará la chapa pero no la
libreta. Los permisos de circulación que se otorguen mientras no este disponible el nuevo sistema
tendrán 45 días de validez.
FUENTE: Cl SESION 41 (30111112)

ARTICULO 39 Permisos de circulación para empadronar
A partir del 10 de octubre de 2014 los importadores, vendedores, adquirentes o representantes de
vehículos 0 km., deberán gestionar para empadronar sus unidades, el formulario denominado "permiso
de circulación" en la lntendencia Departamental. El formulario otorgarse como aval de circulación
provisorio, tendrá vigencia por 5 días hábiles desde su expedición y servirá, durante ese lapso, para
la circulación de la unldad en todo el país.
FUENTE:CSS ACTA (3117114). PLMO MODIFTCADO
Permisos de circulación para empadronar (ACTUALIZADO)
1. Se habilita el empadronamiento provisorio de vehículos -para todas sus categorías como el único
instrumento de gestión para circular en forma reglamentaria ingresando a la web del SUCIVE
ful¡AUSUgyg,Slb.Uy) en la funcionalidad "Permiso de circulación".
2. Este permiso de circulación deberá colocarse en lugar visible desde el exterior del vehículo, tendrá
capacidad de ser presentado ante los servicios inspectivos de todas las lntendencias, las ernpresas
aseguradoras de vehículos, la Dirección Nacional de Policía de Tránsito, el Poder Judicial y/o la Fiscalía
General de la Nación, con fines de probanza sobre la posesión de las unidades al momento de su
empadronamiento y su legitimidad a los efectos de su circulación por la vía pública.
3. Este formulario firmado por el titular del vehículo y procesado como se establece en la web aplicará
para todas las lntendencias del país y tiene validez nacional. Este trámite automáticamente procesará
las autorizaciones correspondientes y las registrará en el SUCIVE con cargo al correo electrónico del
remitente.
4. La vigencia del certificado será de 30 días computables desde su fecha de emisión y generará cargo
de patente a partir del día de solicitud al momento de empadronar. Su renovación o caducidad estará
sujeta a la evolución del actual proceso de emergencia sanitaria nacional.
FUENTE: CSS (20103/2020)

ARTICULO 40 No innovar en caso de empadronamientos provisorios
Mientras un vehículo se mantenga en empadronamiento provisorio no se podrá realizar ninguna
referida al mismo, ni aún pagar y en caso que como consecuencia de la demora en obtr
empadronamiento definitivo, se venza algún plazo de pago, su pago atrasado generará las
por mora correspond ientes.
FUENTE: Cl SESION 42 (7102113)
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ARTICULO 41 Transferencias v reempadronamientos con tributos al día
No podrá transferirse ni reempadronarse vehículo que deba patente, multas, cuotas de convenios
interdepartamentales o montos por chapas matrículas o libreta de propiedad o circulación o documento
aunque no haya vencido el plazo para su pago. En el caso de cuotas de los convenios
interdepartamentales el control operará, si son de patente y conexos las pertenecientes a convenios
del vehículo actual y sus vinculados y si son de multa las pertenecientes a convenios asociadas al
vehículo
FUENTE: CISESION 42
Reqistro de Vehículos del SUCIVE (RVS)
Se crea el REGISTRO DE VEHICULOS Y CONDUCTORES DEL SUCIVE (RVS), como sistema de
información integral del SUCIVE, constituido a partir de la base de datos de cada lntendencia adherida
al fideicomiso SUCIVE, el que se administrará mediante subsistemas de gestión tributaria, de
información vehicular y de conductores, con los datos necesarios que permitan su clasificación,
ordenamiento, actualización y adecuación de las bases informativas del SUCIVE. Este registro, para su
clasificación, individualizará las unidades de todo el parque vehicular conforme lo determinan los
clasificadores internacionales, en especial las normas de categorización vehicular del MERCOSUR
incorporadas a la normativa legal del país.
SC UNifiCA EI tTáMitE dC TRANSFERENCIAS DE TITULARES DE VEHíCULOS AUTOMOTORES, dC
acuerdo con los criterios que se establecen en el anexo de normativa adjunta del RVS, según sus
procedencias, relación con el automotor, y los derechos adquiridos, de acuerdo al criterio de registración
que corresponda por larazón de los mismos.
El RVS tendrá por cometido la anotación de los vehículos del parque automotor del SUCIVE, de modo
descentralizado por cada lntendencia, inscribiéndose y actualizándose sus titulares, sean dominiales,
poseedores o a cualquier título, de un modo único de acuerdo a los criterios que se establecen y para
todas las categorías flscales del parque automotor definidas como tales por el Texto Ordenado del Sucive
y las normas de categoriación vehicular del Mercosur nacionalizadas mediante el decreto 2781021 del
Poder Ejecutivo.
FU ENTE; Cl SESIÓN I 0a, Resolución 2 (23.9.2021)

ARTI CULO 42 Reempadronamiento
Lo cobrado corresponde a la lntendencia de Origen que lo cobró. En caso de existir deuda a vencerse
requerirá su reconocimiento por quién quede como titular del vehículo en la lntendencia de destino. Se
realiza automáticamente por el sistema el control de que no existe deuda vencida.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)

ARTICULO 43 Vehículos repetidos en más de un departamento
Si solo existe solapamiento de deuda, o sea, que en un mismo período aparece con deuda de patente
en más de una lntendencia, pero no se constata la existencia de período de no pago en ninguna
lntendencia, el vehículo se mantendrá en el departamento donde viene pagando, o sea,.en el último que
reempadronó, y el anterior u anteriores departamento (s) dará (n) de baja esa deuda de patente, inclusive
la porción devengada en el año civil en el que se reempadronó en otro departamento. Si mantiene deuda
del (los) departamento(s) de origen(es), por periodo(s) en el (los) que no haya pagado en el (los)
departamento(s) posterior(es) el vehículo se mantendrá en el departamento donde viene pagando de
último, o sea en el último que reempadronó, registrándose en los recibos y todo documento que
mantiene deuda en otro (s) departamento (s) y no estará habilitado para transferir o reempadronar.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)

ARTICULO 44 Gestión de matrículas
Un mismo vehículo no podrá tener más de una chapa asignada al mismo tiempo. Se podrá entregar
duplicado de chapas a vehículos que desarrollen actividades por las que se encuentren inscriptas en un

registro. Solo en el caso de titulares de vehículos afectados a servicio públicos, podrá asignarse la
misma chapa al nuevo vehículo que sustituye al anterior que se desafecta de dicho servicio. Toda chapa
entregada será destruida de inmediato y cuando se solicite circular de nuevo se le asignará otra,
debiéndose abonar ésta así como la nueva libreta. Para entregar la chapa debe estar paga la cuota de
patente del bimestre en que se entrega, asimismo se generará la cuota de patente del bimestre en el
que la levanta y en caso de existir deuda vencida se deberá convenir previamente la misma.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)
Excepción Transporte Profesiona
Exceptuar de lo determinado en artículo 44 "ut supra" del Texto Ordenado del SUCIVE, al transporte
profesional de carga, habilitando a los GGDDs el depósito de matrículas, a petición de parte,

individualizadas con las letras "TP" de transporte profesional de carga, por el término de un año,
manteniéndose las numeraciones y gestiones recaídas sobre las mismas. Este sistema de excepción

empezará a regir el 1o de mayo de 2016.
FUENTE: CSS ACTA (1414116).

Empadronamientos v Desafectación del Servicio Público de Vehículos Oficiales
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Los vehículos oficiales serán empadronados con el Documento Unico de Aduana (DUA). En los casos
en que el modelo que surge del DUA no coincida con las descripciones de modelos de los DUA que
posee el SUCIVE, y no sea posible obtenerlo a partir del número de chasis, se tomará como modelo el
que informe el Gobierno Departamental donde se gestione el empadronamiento, y a partir de la
documentación que aporte el Organismo titular del vehículo. En este caso, se someterá la unidad a una
inspección vehicular, con todo lo cual se ingresará la unidad al sistema.
Cuando el Organismo titular de un vehículo solicite su desafectación del servicio oficial, entregará las
matrículas y la libreta, contra lo cual la lntendencia otorgará -sin costo- el documento denominado
'CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN DE VEHÍCULO OF|C|AL", solo con fines informativos, no
habilitando el mismo la libre circulación del vehículo, ni el otorgamiento de matrículas ni libreta de
identificaciónvehicular. Este documento solo se otorgará cuando el SUCIVE tenga en sus registros la
información necesaria para la determinación del monto de la patente que le corresponderá a la unidad
por pasar al uso particular. Con este documento, el aval del Organismo vendedor par.a transferir y en
su caso reempadronar, las lntendencias efectivizarán la transferencia otorgando las matrículas y la
libreta a nombre del nuevo titular, a quien se cobrará su em¡sión.
FUENTE: CSS (4/8/16). SESION ct (2219116).

ARTICULo 45 Réqimen especial asociados de ASCOMA-ACAU
a) Se habilita a los asociados de ASCOMA Y ACAU el procedimiento de entrega de matrículas en
depósito para los vehículos en venta en'sus concesionarias de acuerdo con el siguiente protocolo de
actuación: a) la entrega de sus matrículas con fines de no tributación sólo podrá hacerse estando la
unidad objeto del trámite al día en el pago de todas sus obligaciones fiscales; b) la vigencia de la
bonificación regirá a partir del mes siguiente a la entrega en depósito de las matrículas; c) el libre tránsito
de estas unidades en calles o rutas sólo se habilitará cuando por necesidades de las automotoras deban
trasladarse sus vehículos a sus lugares de venta, previa obtención del certificado de habilitación por 24
horas que expide el Sucive. Sus derechos podrán ser adquiridos en línea o a través de las redes de
cobranza; y c) el reempadronamiento de las unidades y su reintegro a la circulación se otorgará mediante
Ia expedición de nueva matrícula y DlV, al 50% de su valor. Las concesionarias de ASCOMA y ACAU se
obligan al momento de enajenar un automotor a realizar toda la documentación inherente a la posesión,
dominio y transferencia de sus vehículos en la lntendencia que corresponda. Serán responsables del
cumplimiento de estas obligaciones ASCOMA y ACAU, sus concesionarias y los Escribanos que actúen
en el referido proceso contractual.
b) Se habilita a los asociados a ASCOMA y ACAU el otorgamiento de "matrículas de prueba" destinadas
a vehículos 0 km y usados de cualquier categoría fiscal. Estas matrículas serán identificadas con el
código alfa "X" PR según el departamento, y serán otorgadas a nombre de una persona juridical. Deberán
utilizarse en lugar visible -en el automotor. Su costo será equivalente a una patente annual. Su
determinación se establece con base en una alícuota del 5% sobre un aforo ficto de U$S 20.000 (veinte
mil mil dólares). Su pago se hará efectivo en los plazos y condiciones que otorga el sistema general del
SUCIVE. La matrícula o chapa de prueba se entenderá como un instrumento de gestión excepcional, no
aplicable ni a la comercialización definitiva de las unidades, ni al tránsito habitual en rutas nacionales,
departamentales o ciudades. Sólo se habilitará una (1) matrícula de prueba por empresa concesionaria
de ASCOMA, no pudiendo un mismo vehículo portarla durante más de T2horas seguidas. De verificarse
el uso indebido de las matrículas o chapas de prueba, se aplicará una multa equivalente a diez (10) veces
su costo. Para todo lo demás rige el "Permiso de Circulación" que habilita traslados eventuales como la
gestión de los correspondientes seguros vehiculares"
FUENTE: CSS ACTA R.76/29 (110712020).

ARTICULO 46 Matrículas MERCOSUR - Criterio
Rigen para el diseño, tipología, estructura, elementos de seguridad, normativa general, etc., lo resuelto
en el ámbito del MERCOSUR a través de sus disposiciones aplicadas y previamente acordadas en el
marco del Grupo Ad Hoc Patente Mercosur (GAHPM). Se declaran las actividades del GAHPM de
interés del Congreso de lntendentes.
FUENTE: Cl SESION 57 (1 8.3.14).

ARTICULO 47 Paqos, convenios v multas de otros departamentos
El sistema verterá al GD titular de las multas el cobro que se realice de las mismas, de
vehículos empadronados en otro departamento.
FUENTE: Cl SESION 41 (30.11.12)

:

ARTICULO 48 Multas de tránsito aolicadas hasta el 31/12i2012

aquellos

En los recibos de cobro de cualquier concepto correspondiente a vehículo que tenga multa
aplicada hasta el 31de diciembre del 2012 se escriturará lo siguiente: deuda por multa(s)"
procediendo al cobro de dichos conceptos.
FUENTE: CISESION 41 (30111112)
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Multas: criterio 201 3i201 4
Mantener los mismos criterios que fueron aplicados hasta el 31 de diciembre de 2O12, para la
incorporación de multas de tránsito al SUCIVE en los años 2013y siguientes.
FUENTE: CISESION 57 (1813114).

ARTICULO 49 Reqistro de multas de tránsito en el SUCIVE
EI SUCIVE registrará las multas interdepartamentales sancionadas hasta el 31112112, debidamente
documentadas por cada lntendencia Departamental, en los siguientes casos: a) cuando el sancionado
coincida con el titular municipal del vehÍculo; y b) cuando exista prueba documental producida por
medios tecnológicos idóneos que permita identificar el vehículo con la falta cometida.
FUENTE: Cl SESION 45 (4104113), Res 4 N' 2.
Plazo Especial de Reqistro para la lntendencia Montevideo
Se exime a la lntendencia de Montevideo, hasta el 30 de agosto de 2014, de la obligación de tener
prueba documental, fotográfica o informática para subir al SUCIVE las multas por impago en el
estacionamiento tarifado. Estas multas serán notificadas con su anotación en el SUCIVE para su cobro.
FUENTE: CSS ACTA (718114).
Multas Ocultas
Eliminar del registro del SUCIVE las denominadas "multas ocultas". Reiterar que las multas registrables
deben estar sujetas a los requisitos vigentes en este artículo, y todas, sin excepciones, deben
poder visualizarse por los contribuyentes, portándose los datos que las individualicen, como tipo de
sanción, fecha de su aplicación, etc. Se reafirma el criterio del pago indistinto de multas y tributos de
patente a opción del contribuyente'
FUENTE:CSS (10/3/16)

ARTICULO 50 Certificado SUCIVE
Tributo. multas en lntendencias. Policía, peajes)
Se crea el Certificado SUCIVE que será emitido por el sistema con carácter liberatorio a pedido de parte
interesada. Este certificado comprenderá la información radicada en el sistema a la fecha de su
expedición y comprenderá: a) el estado del impuesto de patente en todas las lntendencias respecto de
un vehículo; b) toda la información fiscal que surja de la historia de un automotor, incluidos los impuestos,
tasas y precios que graven la actividad fiscal directa y sus conexos, como matrículas, libretas, multas
de tránsito y servicios prestados a nivel de todos los gobiernos departamentales; c) las multas aplicadas
por la Policía Nacional de Tránsito; y d) los peajes, precios y tasas que se adeuden a la Corporación Vial
por cualquier causa. El certificado tendrá carácter oficial, liberatorio, y se solicitará en línea aportando el
número de matrícula y padrón de la unidad. La vigencia del certificado será diaria, y su costo será de
tres documentos (literal c del artículo 9 del Texto Ordenado del SUCIVE).
FUENTE: CSS ACTA (29i8l19).
Ampliacion vigencia del certificados SUCIVE
Habilitar la ampliación del CERTIFICADO SUCIVE en el alcance de su protocolo de su funcionamiento
(Acta CSS R. 60/19), desde el 1o de junlo de 2020 -por única vez- durante un período de 90 días, sin
costo adicional, con fines de actualización y vigencia por 24 horas.
FUENTE: CSS ACTA R.76129 (110612020), Cl SESION 58 (18/06/20).

ARTICULO 5l Caducidad del permiso de circulación
Para los vehículos que mantengan adeudos tributarios por cinco años o más, se establece
la caducidad del permiso de circulación que implica poseer la placa alfa numérica que le fuera
otorgada. Las intendencias departamentales a través de sus servicios inspectivos, procederán a retirar
dichas placas quedando en consecuencia inhabilitados a circular hasta tanto no regularicen su adeudo.
Cada intendencia procederá a reglamentar el cumplimiento de esta medida y el procedimiento para
retirar de circulación el vehículo en infracción.
FUENTE:CISESION 41 (30111/12), Res N" 6- Definiciones 1 N' 16.

ARTICULO 52 Devoluciones de paqos indebidos
Los pagos indebidos aprobados como tales por la lntendencia a pedido del contribuyente o resultante
de proceso corrido por el sistema en principio se acreditarán a la cuenta del vehículo o contribuyente y
en caso de que la lntendencia ante pedido del contribuyente, resuelva devolverlo en efectivo,
comunicará esto al sistema con indicación del número de cédula de identidad de la persona a que le
corresponde, lo que habilitará que ésta lo cobre en la red de cobranza.
FUENTE:CISESION 41 (30111/12), Res N'6- Definiciones 1 N' 16.

ARTICULO 53 Deudas de otros Organismos
No se realizarán canjes o compensaciones de deuda con otros Organismos. La Comisión de
Seguimiento del SUCIVE informará lo anterior al administrador del SUCIVE (República Afisa) para que
lo comunique a todos los organismos públicos comerciales o industriales.
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FUENTE:CISESION 41 (30111/'12), Res N" 6- Definiciones 1 N" 16.

CAPITULO V
DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 54
a) lnformación reservada El proceso de constitución de valores de mercado, la creación de los códigos
de revalor del sistema y sus modificaciones, se entiende información reservada, estando prohibida la
difusión de los criterios y demás informaciones del banco de datos del SUCIVE, incluyéndose en esta
inhibición a los servicios contratados a terceros por RAFISA con destino al SUCIVE. Las resoluciones
firmes y los dictámenes vinculantes al proceso de determinación del impuesto se consideran públicos.
b) Comisión de Aforos - Competencias Se asigna a la Comisión de Aforos del artículo 4o de la ley 18860,
la competencia de crear y modificar los códigos de revalor, valores de patente y aforos del sistema
vehicular del tributo de patente de rodado. Su actuación se ajustará a los plazos previstos por el artículo
4o de la ley 18860.
c) Procedimiento de reclamación de valores de patentes y aforos El procedimiento de reclamación
de valores de patente debe ajustarse al siguiente tenor:
1) Los contribuyentes que impugnen o soliciten la revisión del tributo de patente de rodados,
en primera instancia deben presentarse ante la intendencia en donde su unidad está empadronada. La
lntendencia, siguiendo lo instituido por las normas vigentes, observará si se cumplen los extremos de
Ia determinación del impuesto. De encuadrar el caso en los parámetros reglamentarios, sin más trámite,
se notificará al contribuyente la confirmación de los valores asignados.
2) En caso de dudas o constatación de errores, se dará intervención a la Comisión Administradora del
SUCIVE. Su informe será inapelable. En caso de proceder a modificaciones de las condiciones o de los
valores del impuesto, se dejará constancia en el mantis levantado a tales fines en el sistema dejando
constancia que su resolución es por aplicación de una norma objetiva de derecho. Tanto las
rectificaciones como las conformacioneS de los valores de aforo y de patente se harán por acto
administrativo firme.
3) En ningún caso RAFISA o sus contratados podrán modificar códigos de revalor o de valores de patente

sin el pronunciamiento de la Comisión Administradora del SUCIVE cuando su resolución se funde en

una norma vigente. La incldencia denominada "mantis" no configura un acto administrativo, sino un

antecedente informativo del sistema.
FUENTE: CSS ACTA (20 I 21201 4), Cl SESION 60 ( 1 9.6. 1 4).

ARTICULO 55 Criterios aplicables - Deleqación de Funciones
Se autoriza a la lntendencia a aplicar todos los acuerdos alcanzados en el Congreso de lntendentes
(artículo 262 de la Constitución) relativos a la uniflcación del tributo de patente por efecto de la ley 18860,
así como las sucesivas determinaciones del impuesto para cada ejercicio anual, sus correctivos,
modificativos y concordantes, y los acuerdos de gestión que se implementen para las actividades conexas
al tributo, su forma de pago y los planes de financiación que se implanten mediante acuerdos
institucionales.

ARTICULO 56 Funcionalidad TCR 3
Se dispone que a partir del 10 de enero de 2018, la funcionalidad TCR3 del SUCIVE, opere, sin
excepción, para el empadronamiento de vehículos oficiales. El GD correspondiente empadronará
comunicando al SUCIVE que el destino será el de "vehículo oficial", asignándose un CR especial
provisorio hasta tanto se pueda ubicar la unidad en el CR unificado que corresponda, o se efectÚe la

creación por defecto como un nuevo CR unificado.
FUENTE: CSS ACTA R. 4212017.
Reqularización de Vehículos No Unificados por No Determinación del Valor de Mercado
Aquellos vehículos de la categoría A que por razones de insuficiencia informativa, errores en la migración
de datos al sistema por parte de las lntendencias, o inconsistencias de cualquier tipo que impidan la
asignación de su "valor de mercado", podrán ser regularizados según el criterio rector del SUCIVE
(alÍcuota sobre valor de Mercado), a petición de su titular, si lo entendiere conveniente, o en su
defecto por la acción que se implemente en los ámbitos del SUCIVE, las que, en todos los casos,
deberán ser avaladas -previa a su corrección- por la Com isión del Artículo 4o de la ley 1 8860 (de Aforos).
Mientras su criterio fiscal se mantenga su tributación será la misma del ejercicio anterior aj

anualmente por el lPC.

ARTICULO 57 Normas: Circulación de vehículos de turistas, particulares v Alquiler
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Por decreto No 9212018, de fecha 16 de abril de 2018, se dispuso la incorporación al ordenamiento
jurídico interno de Uruguay la Resolución N' 35/02 del Grupo Mercado Común, que aprueba las normas
para la circulación de vehÍculos de turistas, particulares y de alquiler en el Mercosur.
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ARTICULO 58 Concursos Judiciales
En los casos de adquisiciones de vehículos en el marco de un proceso de liquidación de la masa
activa de una persona física o jurídica declarada judicialmente en concurso, el adquirente no será
solidario de los eventuales pasivos del deudor. A efectos de acreditar la adquisición en el marco de la
liquidación concursal, se deberá gestionar la comunicación al SUCIVE por medio de oficio judicial,
individualizando la unidad vehicular adquirida y los datos indentificatorios del adquirente. De haberse
dispuesto la adquisición de un vehículo por las atribuciones legales otorgadas a un síndico, el beneficio
del artículo 177 de la ley 18837, tendrá efecto mediante otorgamiento notarial entre las partes, siempre
que se pruebe que dicha transacción fue realizada después del decretado judicialmente el concurso.
FUENTE: CSS ACTA 55 (2011212018).
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Registro de Vehículos'del SUCIVE (RVS)
Acta de Resoluciones del Congreso de lntendentes
de su 10" Sesión Plenaria, de fecha 2310912021
REFERENGIA: artículo 41 del Text Ordenado del Sucive

ARTICULO 1 Créase el REGISTRO DE VEHICULOS Y
CONDUCTORES DEL SUGIVE (RVS), como sistema de
información integral del SUCIVE, constituido a partir de la base de
datos de cada lntendencia adherida al fideicomiso SUCIVE, el que
se administrará mediante subsistemas de gestión tributaria, de
información vehicular y de conductores, con los datos necesarios
que permitan su clasificación, ordenamiento, actualización y

adecuación de las bases informativas del SUCIVE. Este registro,
para su clasificación, individualizará las unidades de todo el parque
vehicular conforme lo determinan los clasificadores internacionales,
en especial las normas de categorización vehicular del MERCOSUR
incorporadas a la normativa legal del país.

ARTICULO 2 Unificai el trámite de TRANSFERENCIAS DE
TITULARES DE VEHÍGULOS AUTOMOTORES, dE ACUETdO CON

los criterios que se establecen, según sus procedencias, relación
con el automotor, y los derechos adquiridos, de acuerdo al criterio
de registración que corresponda por la razón de los mismos.
ARTICULO 3 El RVS tendrá por cometido la anotación de los
vehículos del parque automotor del SUCIVE, de modo
descentralizado por cada lntendencia, inscribiéndose
actualizándose sus titulares, sean dominiales, poseedores o
cualquier título, de un modo único de acuerdo a los criterios que se
establecen y para todas las categorías fiscales del parque
automotor definidas como tales por el Texto Ordenado del Sucive y
las normas de categoriación vehicular del Mercosur nacionalizadas
mediante el decreto 2781021 del Poder Ejecutivo.
3.1) Las Categorías Fiscales/Sucive se definen como las siguientes:
CAT. A Autos, camionetas, incluidos los vehículos sin o con chofer,
ambulancias, casas rodantes con propulsión propia,
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comprendidos en la categoría L del decreto 2781021 del PE. GAT. E
zorras y remolques; casas rodantes sin propulsión propia;
maquinaria industrial y agrícola;
3.21 El RVS contará con los siguientes subsistemas para cada
categoría fiscal/Sucive:
a) Sección Primer Registro. Empadronamiento (Ok)
b) Sección Título de Propiedad, y tracto sucesivo
c) Sección Registro de Poseedores

c1) Con contrato con certificación notarial de firmas
c2) Con consentimiento de vendedor y comprador
c3) Por declaración jurada de posesión por más de 6 años
c4) lnspección Técnica Vehicular ylo,
lntendencia, realizar la inspección ocular

juicio de la
la unidad por

parte de la misma.
d) Sección titular "r'ro identificable" e) Sección contratos de
"leassing" y "usuarios"

0 Sección "concursos judiciales" con compraventa judicial o
extrajudicial, con apertura de cuenta, sin excepciones por expreso
mandato judicial
g) Sección "maquinaria, vehículos especiales de 4 o más ruedas, a
tracción propia o a remolque, y no registrables en la DGR"
DE LOS SUBSISTEMAS REGISTALES

a) sECCtÓN PRTMER REG|STRO. EMPADRONAMTENTO (OK)

Este subsistema registral inscribirá para su matriculación, los
vehículos mediante las exigencias de trámite del
"Empadronamiento en línea".

b) SECCIÓN TíTULO DE PROPIEDAD Este subsistema
registral admitirá dos tipos anotaciones: l) de oficio mediante
la información remitida por la DGR semanalmente a cada
lntendencia, o por el formulario firmado por quien realiza un
trámite, con Cédula de ldentidad y acreditación de la calidad
de titular registral probada por testimonio notarial por ll)
exhibición del título de propiedad respectivo con copia simple
del mismo lll) presentando testimonio notarial que consigne el
contrato de leasing con determinación del usuario mediante
carta de la entidad financiera propietaria del vehículo. lV)
presentando testimonio notarial de la Sentencia judicial de
adquisición por prescripción inscripta y documentos
personales del interesado. V) presentando testimonio notarial

a
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de la Compraventa judicial de remate o concurso
debidamente inscriptos.

POSEEDORES Este subsistema
regístral inscribirá a los vehículos según su categoría fiscal.
Habrá una sección registral para la categoría fiscal CAT. C -
motos y similares que por su naturaleza jurídica y de dominio,
no requieran de título de propiedad inscripto en la DR.
Además se registrarán.
cl) los contratos con certificación notarial de firmas;
c2) los contratos con consentimiento de vendedor y
comprador en forma presencial ante la Oficina de la
I ntendencia y I o Municipio;
c3) Por declaración jurada de la posesión por más de 6 años
del vehículo ratificada por 2 testigos.

d) SECCIÓN TITULAR "NO |DENTIFICABLE" Este subsistema
registrará los automotores sin vinculación a un contribuyente
una vez realizado el emplazamiento de la resolución ll de esta
norma, o porque no requieran de título de propiedad por la ley
16.871.

e) sECCtÓN "CONCURSOS JUDIC|ALES". CON APERTURA
CUENTA FISCAL Y

quienes hayan cumplido con los extremos de la ley 18.837,
artículo 177 y el artículo 60 del Texto Ordenado del SUCIVE.

f) sECCtÓN "MAQU|NAR|A, VEHíCULOS ESPECTALES y NO
REGISTRABLES EN LA DGR" En este subsistema se
registrará la maquinaria vial, pesada, agrícola, o cualquier
vehículo no registrable para la ley 16.871, que deba
matricularse por el uso eventual o circunstancial de la vía
pública. A esos fines se deberá presentar Certificado Notarial
que consigne y acredite los datos de la persona física o
jurídica titulal y los datos de la maquinaria con especial
indicación de su procedencia y datos de importación o
fabricación.

ARTICULO 4 DE LOS TRAMITES Y SUS FORMALIDADES
trámites para anotarse en el RVS cumplirán las sigui
formalidades:

C
lu¡&o.
t1l^L

Az<
Ouz
ú=*o3o
), r! !

l._ I
fr:
ócc't!Í

.
l

=
d

Lrl

t¡

trg.!l E

Ertr
s,

=
L

a) Por nota, mediante formulario o como se establezca, el
del mismo deberá presentar documento de identidad.

JUDICIAL En este subsistema aplicarán para su registro,

b) SOA vigente.

titular



c) Documento de ldentificación vehicular (DlV)
d) Cuando el firmante sea tutor/curador debe presentar

tutela/curatela (original y fotocopia); documentos de
identificación del incapaz y quien ejerce la tutela o curatela
según corresponda.

e) Si quien concurre a gestionar el trámite no es el interesado,
debe presentar fotocopia de alguno de los siguientes
documentos vigentes del titular ylo titulares: Cédula de
ldentidad; Pasaporte, Carné diplomático.

0 En caso de actuar por carta.poder, debe estar certificada por
escribano público (original y fotocopia), acreditando su
vigencia por constancia notarial o vigencia del Registro de
Poderes documento de identidad del apoderado.

g) Se deberá presentar "Certificado Sucive" que consigne la

situación fiscal del bien, También se podrán inscribir
documentos: I) Con la compraventa (ya sea en escritura
pública o documento privado con la certificación de firmas),
testimonio notarial o fotocopia simple autenticada, fotocopia
de la cedula del adquirente y documento de identificación
vehicular (DlV). ll) Cuando un documento no esté inscripto en
el Registro Mobiliario de Ia DGR (Automotores), por cualquier
causa, y siendo la carga de la inscripción del escribano
autorizante o certificante, se procederá a su inscripción en el
registro' de Poseedores hasta confirmar, bajo su
responsabilidad, el perfeccionamiento jurídico de dichos
trámites.

h) En caso de fallecimiento del titular, se presentará testimonio
notarial o copia simple autenticada del certificado de
resultancias de autos, con todos los datos del vehículo objeto
de dicha sucesión, procedencia así como de o los herederos
y cónyuge supérstite, junto con DIV fotocopia de cedula de
identidad (herederos, cónyuge).

i) En caso de que el titular sea menor de edad debe
presentarse la Iibreta de matrimonio de los padres (original y
fotocopia) o partida de nacimiento (original y fotocopia), y
firmar la solicitud por parte de ambos padres quienes
aportarán fotocopias de ambas cédulas de identidad.

j) S¡ el titular es una persona iurídica, certificado notarial,
donde conste: nombre de la empresa; número de RUT;

domicilio, persona autorizada a actuar y firmar, y su número
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de Cédula de Identidad. En caso que de la certificación
anterior no surja domicilio en el departamento donde
empadrona, deberá presentar otro Certificado notarial en la
que el escribano actuante establezca que es de su
conocimiento personal que el vehículo tiene exclusiva relación
con una sucursal con asiento en el departamento, indicando el
domicilio.

k) S¡ el titular es una empresa unipersonal puede prescindirse
del certificado notarial con la presentación de constancia o
certificado de DGI donde surja la razón social, y No de RUT,
sin perjuicio del correspondiente Certificado Único del BPS.
Del vehículo se deberá presentar: Nota o Carta de venta
emitida por la casa importadora o su representante. (Siempre
que esté expedida en papel membretado de la empresa y
quien la suscribe, correctamente ídentificado con pie de firma
y número de documento de identidad, haya sido previamente
registrado en el SUCIVE a esos efectos). En caso contrario,
certificación Notarial de firma. También podrá presentarse
Factura Electrónica identificando comprador con C.l o RUT
según corresponda, con indicación de chasís y motor.
S.O.A (Seguro obligatorio). Certificado de Aduana si la
importación del vehículo fue anterior al 1511212008 o se trata
de una importación directa no registrada en el sistema Lucía
de Aduanas y de requerirlo la lntendencia deberá presentarse
el Vehículo para inspección técnica.
Si el vehículo es una maquinaria aqrícola usada se
presentará nota indicando: marca, número de chasis y motor,
potencia en HR tipo del vehículo, nombre de la casa
importadora ylo representante. Declaración jurada certificada
por Escribano Público conjuntamente con dos testigos
justificando la propiedad. S.O.A (Seguro obligatorio) y el
vehículo para inspección técnica.

ARTICULO 5 Se emplazapor el término de 180 días a partir del 2
de enero de 2022, para presentarse ante las lntendencias
esté empadronado un automotor de cualquier categoría fiscal, por
sola voluntad de un interesado, para desvincularse del referid
vehículo sin otra condición que su declaración jurada. Quienes no
se presenten en el plazo fijado y resulten vinculados a un
automotor, se los considerará responsables de los tributos que el
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mismo haya devengado, así como de las responsabilidades civiles y
penales derivadas de su registro en el RVS.
ARTICULO 6 Disponer que a través de la Comisión del artículo 3o

de Ia ley 18860 (de Seguimiento del SUCIVE), se instruya a la
fiduciaria República Afisa SA, al término del plazo establecido en Ia
resolución 4) anterior, la publicación en el diario oficial, con
indicación de matrícula y padrón, la nómina de los vehículos
deudores de patente a ese momento, con el fin de interponer acción
de interrupción a las prescripciones confirmando los adeudos a los
efectos de la debida notificación ante un eventual proceso de
prescripción.
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